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AVISO IMPORTANTE: Se informa a los usuarios de la Secretaría de la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, que para garantizar el

derecho de acceso a la información, se ha habilitado un canal de atención virtual en el horario de Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. , al

cual podrá acceder escaneando el código QR del despacho que conoce su proceso y/o tutela. 



De: Gerardo Zuluaga Franco <asesoriasjuridicasgerardoz@gmail.com> 
Enviado: jueves, 28 de abril de 2022 4:26 p. m. 
Para: Secretaria Sala Familia Tribunal Superior - Seccional Bogota <secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
ANGELICA8F@gmail.com <ANGELICA8F@gmail.com>; abogado@carlosleguizamo.co
<abogado@carlosleguizamo.co>; LUISJAIMECUARTASMURILLO@gmail.com
<LUISJAIMECUARTASMURILLO@gmail.com>; magy medina <maga186medina@hotmail.com> 
Asunto: Sustentación del recurso de apelación.
 
Señores
Rama Judicial del Poder Público
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá
M.P. Dr. JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ



E.       S.      D.-
 
 
Referencia:             11001311003220200035101
Demandante:         Neyli Magally Medina Flórez
Demandado:          Herederos de Héctor Fernández Medina
Proceso:                UNIÓN MARITAL DE HECHO.
 
 
Asunto: Sustentación del recurso de apelación.
 

Gerardo Zuluaga Franco, identificado como aparece al final de mi correspondiente
firma, actuando en calidad de apoderado judicial de la demandante dentro del proceso de la
referencia, teniendo en cuenta el auto expedido por su respetado Despacho, en el cual nos
corren traslado para la sustentación del recurso de apelación, por medio del presente adjunto
documento en formato pdf, el cual contiene la sustentación.

Cordialmente,
 

___________________________
GERARDO ZULUAGA FRANCO
C.C., No. 1.030.660.190 de Bogotá
T. P. No. 361.643 del H. C. S. de la J
Telefono 318-875-9574
Calle 19 No. 5-51 Oficinas 301 y 306 (Centro de Bogotá)
Asesoriasjuridicasgerardoz@Gmail.com 
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En la fecha se recibe memorial suscrito por el Doctor Gerardo Zuluaga Franco, 
apoderado de la demandante, en el que sustentó recurso de apelación, para que 
obre dentro del proceso de U.M.H. de NEYLI MAGALLY MEDINA FLÓREZ, el 
cual le correspondió por Reparto al H. Magistrado JOSÉ ANTONIO CRUZ 
SUÁREZ.  

 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO RESTREPO VALENCIA 
Secretario 


